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La Filosofía del Derecho de Hegel, una de sus cuatro grandes obras, sigue siendo 
objeto de las mismas críticas que se le dirigieron desde su publicación. Este escrito 
no pretende rehabilitar a Hegel ante tales críticas, que hacen más necesario que 

nunca volver al texto de Hegel, «deletrear» a Hegel, como dijo H.-G. Gadamer. Las críticas 
se aclaran comprendiendo lo que Hegel escribió y pensó. No trata de criticar ni defender, 
sino de comprender su aportación y sus límites.

La obra, publicada el 1820 (con fecha del 1821), cumple su segundo centenario. Sigue 
siendo un gran clásico, que se ha de situar en la línea de los grandes tratados de filosofía 
política, como la República platónica, la Política aristotélica, el Leviatán de Hobbes o el 
Contrato social de Rousseau. Es un gran clásico, que trata el problema crucial de la 
actualidad: la realización de la libertad. 

En este escrito primero se abordan temas generales, que afectan a la comprensión 
de toda la obra, como son la libertad, el derecho, etc. La segunda parte sigue el hilo de 
las grandes cuestiones que estructuran la obra hegeliana: el concepto de persona, la 
moralidad, la eticidad, la familia, la sociedad civil, el Estado y la Filosofía de la historia. La 
tercera parte aborda cuestiones que no tienen un lugar particular en la obra hegeliana, 
sino que la atraviesan, como son la subjetividad, el individualismo, el sentimiento moral, 
la solidaridad y la violencia. Son preguntas que desde la actualidad surgen y se pueden 
plantear a la obra hegeliana y a las que ésta algo puede aportar.

Gabriel Amengual Coll es Catedrático emérito de filosofía de la Universidad de las 
Islas Baleares (Palma de Mallorca). Se ha dedicado con preferencia a la filosofía 
moderna y contemporánea, en especial la filosofía clásica alemana: de Kant a 

Marx. En cuanto a temas, sus estudios versan sobre antropología filosófica y filosofía 
de la religión, ética y filosofía de la historia. Vicepresidente de la Asociación Española 
de Estudios sobre Hegel. Sobre Hegel, además de numerosos artículos, ha publicado La 
moral como derecho. Estudio sobre la moralidad en la Filosofía del Derecho de Hegel. 
Madrid: Trotta 2001 y ha dirigido y colaborado en Guía Comares de Hegel. Granada: 
Comares 2015. Sus últimas publicaciones: Afines por elección. En torno a los inicios de 
la modernidad en España. Madrid: Sindéresis 2018; Mantener la memoria. Barcelona: 
Herder 2018; Hitos históricos de la Antropología Filosófica. Granada: Comares 2020.   
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PRÓLOGO

La Filosofía del Derecho de Hegel, una de las cuatro grandes obras hegelianas, 
sigue siendo objeto de las mismas críticas que se le dirigieron desde su publicación. 
Así, por ejemplo, según Ernst Tugendhat, Hegel alcanzaría ahí «la cúspide insu pe-
rable» «de la perversión no sólo concep tual sino tam bién mo ral». Tu gendhat basa 
su de mo le do ra crítica sobre la presun ta po si ción, según la cual «la posibilidad de 
una acti tud auto rres ponsable y crí tica respec to de la comuni dad del Estado, no es 
admitida por Hegel; antes bien, sus pala bras son que las leyes vigentes tienen una 
autori dad absolu ta; lo que el in dividuo debe hacer está fija do por la comu nidad; la 
propia conciencia moral del indivi duo tiene que desapa re cer y el lugar de la reflexión 
queda ocupado por la con fianza». 

Si esta crítica se centra en la supuesta negación de la subjetividad, de la con-
ciencia moral y consiguientemente de la moralidad, otra se fija en la célebre frase: 
«lo que es racional, eso es efectivamente real; y lo que es efectivamente real, eso es 
racional», entendiendo que con ella Hegel consagra lo existente como lo racional, 
convirtiendo el texto en el que se afirma tal cosa en un «panfleto político-filosófico» 
que anuncia el «conservadurismo político de la filosofía práctica de Hegel». Este jui-
cio de Herbert Schnädelbach recuerda el panfleto de Karl Popper, en el que, después 
de la II Guerra Mundial, debía encontrar las raíces del mal en política, que el autor 
localiza en Platón y Hegel; Popper centra la crítica a Hegel en su filosofía política, 
esto es, en la sumisión al Estado prusiano, o sea, en un estatalismo y un prusianismo. 

Si empiezo recordando estas dos críticas no es para afirmar que el escrito pre-
tende rehabilitar a Hegel ante tales críticas, sino destacar que hacen más necesario 
que nunca volver al texto de Hegel. Las críticas se aclaran comprendiendo lo que 
Hegel escribió y pensó, por lo que se convierten en un acicate para intentar com-
prender a Hegel. El texto mismo de Hegel nos mostrará el apoyo que puedan tener 
tales críticas y en que no aciertan. 
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Con ello queda claro cuál es el objetivo de este estudio: intentar entender y dar 
a entender el pensamiento ético y político de Hegel. No se trata ni de criticar ni 
mucho menos de defender, sino de comprender. Si la crítica siempre es necesaria, 
en el sentido de sopesar las razones y los argumentos, la apología ciertamente está 
fuera de lugar, no sólo en general por tratarse de un discurso filosófico, sino también 
porque el texto tiene suficiente entidad como para defenderse por sí mismo. Com-
prender comporta explicar las razones de las afirmaciones y posiciones, mostrando 
el rigor y la coherencia del razonamiento y la verdad que en ellas late o la falta de 
tales cosas. 

Los diversos capítulos de este libro tratan de las cuestiones más importantes 
de la Filosofía del Derecho de Hegel. No se tratan todas, lo cual supondría no un 
libro, sino una biblioteca. Se tratan en menor medida las que ya fueron estudiadas 
detalladamente en una obra anterior, dedicada precisamente a la moralidad, en la 
cual se realiza un estudio pormenorizado de las dos primeras partes de la Filosofía 
del Derecho (Derecho Abstracto y Moralidad), así como del concepto de Eticidad 
(el inicio de la tercera parte) y en sus líneas generales los diversos capítulos de la 
tercera parte. 1 

El contenido está dividido en tres partes. La primera trata de cuestiones ge-
nerales, como reza su título, que casi se podrían calificar de introductorias, pero no 
en el sentido de quedarse en el umbral del tema de la obra, sino que afectan a la 
totalidad de la obra, como son el tema y el enfoque, la concepción de la libertad, del 
derecho, etc., es decir, las que se anuncian en el título, el prólogo y la introducción 
de la obra hegeliana. La segunda parte pone sobre la mesa las grandes cuestiones 
que estructuran la obra hegeliana: desde el concepto de persona, la moralidad, la 
eticidad, la familia, la sociedad civil, el Estado y la Filosofía de la historia. También 
en estas cuestiones, con ser las «troncales» de la obra, aparece alguna problemática 
actual que puede recibir alguna luz de las reflexiones hegelianas. La tercera parte 
aborda cuestiones discutidas que no tienen un lugar particular en la obra hegeliana, 
sino que la atraviesan, como son precisamente la subjetividad, el individualismo o 
comunitarismo, el sentimiento moral, la solidaridad y la violencia. No son cuestio-
nes que figuren en el repertorio explícito de la obra, pero si preguntas que desde 
la actualidad surgen y se pueden plantear a la obra hegeliana y a las que ésta algo 
puede aportar.

Sea cual fuere la opinión en todas estas cuestiones o incluso en conjunto acerca 
de la obra de Hegel, de lo que no hay duda es que en Hegel encontramos un gran 
clásico, al que con frecuencia, a pesar de los 200 años transcurridos desde la pu-
blicación de su Filosofía del Derecho (precisamente el año 2020-21 se cumple este 

1 Me refiero a Amengual Coll, Gabriel, La moral como derecho . Estudio sobre la moralidad en la 
Filosofía del Derecho de Hegel. Madrid: Trotta 2001.
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segundo centenario), parece exigírsele más que a los demás clásicos, a saber que su 
solución sea aplicable a la actualidad; lo cual ciertamente excede toda pretensión 
racional, teniendo en cuenta las transformaciones sociales y políticas habidas en 
estos dos últimos siglos. La Filosofía del Derecho de Hegel creo que se ha situar en 
la línea de los grandes tratados de filosofía política, como la República platónica, la 
Política aristotélica, el Leviatán de Hobbes o el Contrato social de Rousseau. Es un 
gran clásico, pero no exactamente un pensador actual, aunque no por ello no tenga 
algo importante que decir en la actualidad. De estos clásicos ciertamente es el más 
cercano, no sólo cronológicamente, sino por su amplitud y sistematización, pero so-
bre todo por su enfoque: toda la obra no tiene otro referente que la libertad, el bien 
ético moderno por excelencia, una libertad pensada no sólo como cualidad personal, 
sino como una determinación que encuentra su realización en las comunidades, 
con lo que es decisivo el ensamblaje de la subjetividad personal con la objetividad 
conceptual e institucional, de la individualidad y la colectividad constituida según 
derecho. Si este es el corazón de la Filosofía del Derecho de Hegel no resulta difícil 
constatar que sigue siendo el problema crucial de la actualidad, aunque se articule 
de forma diferente.
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La Filosofía del Derecho de Hegel, una de sus cuatro grandes obras, sigue siendo 
objeto de las mismas críticas que se le dirigieron desde su publicación. Este escrito 
no pretende rehabilitar a Hegel ante tales críticas, que hacen más necesario que 

nunca volver al texto de Hegel, «deletrear» a Hegel, como dijo H.-G. Gadamer. Las críticas 
se aclaran comprendiendo lo que Hegel escribió y pensó. No trata de criticar ni defender, 
sino de comprender su aportación y sus límites.

La obra, publicada el 1820 (con fecha del 1821), cumple su segundo centenario. Sigue 
siendo un gran clásico, que se ha de situar en la línea de los grandes tratados de filosofía 
política, como la República platónica, la Política aristotélica, el Leviatán de Hobbes o el 
Contrato social de Rousseau. Es un gran clásico, que trata el problema crucial de la 
actualidad: la realización de la libertad. 

En este escrito primero se abordan temas generales, que afectan a la comprensión 
de toda la obra, como son la libertad, el derecho, etc. La segunda parte sigue el hilo de 
las grandes cuestiones que estructuran la obra hegeliana: el concepto de persona, la 
moralidad, la eticidad, la familia, la sociedad civil, el Estado y la Filosofía de la historia. La 
tercera parte aborda cuestiones que no tienen un lugar particular en la obra hegeliana, 
sino que la atraviesan, como son la subjetividad, el individualismo, el sentimiento moral, 
la solidaridad y la violencia. Son preguntas que desde la actualidad surgen y se pueden 
plantear a la obra hegeliana y a las que ésta algo puede aportar.

Gabriel Amengual Coll es Catedrático emérito de filosofía de la Universidad de las 
Islas Baleares (Palma de Mallorca). Se ha dedicado con preferencia a la filosofía 
moderna y contemporánea, en especial la filosofía clásica alemana: de Kant a 

Marx. En cuanto a temas, sus estudios versan sobre antropología filosófica y filosofía 
de la religión, ética y filosofía de la historia. Vicepresidente de la Asociación Española 
de Estudios sobre Hegel. Sobre Hegel, además de numerosos artículos, ha publicado La 
moral como derecho. Estudio sobre la moralidad en la Filosofía del Derecho de Hegel. 
Madrid: Trotta 2001 y ha dirigido y colaborado en Guía Comares de Hegel. Granada: 
Comares 2015. Sus últimas publicaciones: Afines por elección. En torno a los inicios de 
la modernidad en España. Madrid: Sindéresis 2018; Mantener la memoria. Barcelona: 
Herder 2018; Hitos históricos de la Antropología Filosófica. Granada: Comares 2020.   
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